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VISTOr

Que mediante las presentes actuaciones se tramita la aprobacion y
vuscnpción del Comemo Especidoo de prácucas Académicas a celebrarse
entre la Uoiversidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecha y
Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y cl C.K.V.M.A 217 ds la
Ciudad de Villa Carlos Psr., a fm de que los alumnos de Ia Licenciatura e
Trabajo Social. a su elección, puedan realizar sus prácucas académicas en
dicha Institución. y

COnóy/DERANDOr
Que el Convemo Especifica de practicas pre profesionales entre la

Universidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales � Escuela dc Trabajo Social v el CJLN.M.A 217 de la Ciudad de
Villa Ca dos Psz. se enmarca dentro de lo normado por la Ord. HCS 6/12-

Qne rn virtud. del Informe de Legalidad que luce a tv 10, se hadado
cmnplimcntado con lo dispuesto en dicha Ordenanza que ngc en el ámbito
áe la Universidad para este tipn de acuerdos. encontrándose en las
actuaciones los informe de pernnencia. personal, infraesnuctura v
economico financiero.�Que por Resolución Rectorai lú" 206/2014 delega cn esta Dirccci6n
ia facultad de suscribir este tipo de Convenios�

POR ELLO

LA DIRECTORA DK LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Artículo C: Aprobar v Suscribir el Convenio Especifico de Prácticas
Académicas. a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba-
Facultsd de Derecho y Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
Servicio Habitaciooal y el C K I.M A 217 de t Ciudad ds Villa Carlos Pan
curo instrumento forma parte mtebnante de lapre ente.-



Articulo 2": Eacargar a la Secretaria Acadcmica de la Fscuela realizar
las gestiones quc correspondan a los fines óe informar y poner en
conocinuento de la Compensa de Seguros que posee asia Universidad en
matena de Responsabilidad Civil los datos personales, dias y horarios de
los alumnos/m menciondos en el AtvEXO I que realizarán sus prácticas
fuera de ésta Institución-

Articulo 3':Encargar a la Secretana Técnica la cai a del pmsenre
Convenio en el Sistema de Convenios Contratos � "Micurc". de acuerdo
al Art 10 y l l de l» Oi d. HCS fir12-

A~rtic lo 4 : páotucolizar. Comunicar '.lotilicar. Oportunamente archiva

Resoluci



CONVENIO ESPECÍFICO DE PRACTICAS ACADÉMICAS

PRIMKRAI OBJETO. El presente Convemo nene por obleto facilitar a los estudrantes de la Carrera de
Lrcenctatura en Trabalo Social el desarrollo de las acuvidades prácncas académicas obhgatorias en el
CENTRO DE PRACTICAS.

SKGUñIBA: Los estudiantes que teogan interés en reahrm las práchcas académicas obltgatonas en el
CENTRO DE PRÁCTICAS converuante, serán agregados en el ANEXO 1 que forma parte mtegrante del
presente Convenio, quienes prestaran su cnnsenumiento firmado el mismo Los estuihantes agregados en el
ANEXO 1, concumrán al CENTRO DE PRACTICAS, en los dias y horarios convemdos oon el Centro.

TERCERA: Las prácucas académicas obhgatonas que se realizan en el CENTRO DE pRACTICAS, serán
supervisadas por los docentes que se mencionan en el ANEXO 1. Dichas prácncas consrsten [. j "en un
espacro cemral de aprendrzay ' en ia formac len de loi ptnfé slonales de Trabalo Social y están dlmctame me
articulados a los núcleos definrdos, pero nenen earucteristrcai particularee de acuerdo a loe diferentes
momentos del procesa de formación. En este sentido, e. Ias formun pane de an proyecro inl ilucionoi y
deben estar pensadas en el mano de ana7rsrs de la demanda social. Se define a ius práctrcal académicas

de aniegan a alrrendrsale que se caracteriza por un contac n la realrdad

dentifican

como «n e

on un obl ije aprendr ale, difer nctá adose de la pr'c«ca profes ona
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Entre la Universidad Nactonal de Córdoba - Escuela de Trabalo Social-Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales, repmsentada por su Directona Lic Silvma CUELLA, DNI N' 17.841.707, según aurorización
confertda mediante Resolución Rectoral N' 206/14, con domicilio en Haya de La Torre sin' - Ciudad
Umversitana de la Ciudad de Córdoba, en adelante '*LA ESCUELA", por una parte y por la otra el
CENMA 217 Villa Carlos Paz, representada por el Profesor Horacio Pedrone con domtcdio en Esparta 706
Vdla Carlos Paz, DNI N' 18 I l4 609 en su carácter de Director Precario, en adelante "CENTRO DE
PRACTICAS", suscnben el presente Convenio Especifico de Prácticas Académicas, que tiene por obleto
famlitar a los estudiantes de la Licenciatura en Trabalo Social la reaiizamón de las actividades prácucas
obligatonas supervrsadas por docentes de la Cátedra y previstas en la respectrva cumcula, aprobada por
Resolución del Honorable Consejo Superior N' 444/04, las partes deberán alustarse a las uguientes
claúsulas.



dts rntosénfau para los de mies rrvelesde laft rmacánpmjesronah las prácrrcasde rndagucrán  l"yéh
de rnterctón vto reconomituenro  éq 3'y s'l y de mtervenció ~ prepro e o

si nal �' . En lodos los casos not
refe nnot aprúcitcas de mte enmán, como aquellas cu a mferencta rtrt se tu mi so

e l a la modr icacrón
transformactún de la reaitdad: smv q e rvvtbién tmphcan la cvnceptvali serán e rnrerpreiactótt de

jenánrenos yproblemot sobre lot que te tnrer i ne

En las prácticas de indagación se bvtca el ohieiivo de wt acercamtentv a la reahdud rocral v a la reahdad
profetionu , desde careguriar pertrnentes al cnnoc mientn mentlfico v desde una perspecir v critica;
ponrendo en deba e dunensiones preconceptuules, pmfurc os y p ucesos dc naturaloaciáir de lo ave tal 
tnicrandu al alumnv en e! recnnocrvttenrv y utrlrcarrón de herrcrmtenlas reórrcas y netodvllgtcas
necesarras para el corocimren o de lo socta! desde prncesot donde la rarea colee rva v el respeto por las
d fe  entes lúgtcas y saberes san eruerios reoores

h' las prá erices de inserclún yéo reconommienro se pretende que los a un nos recono car espacrnt, sulerot,
ú reus de  ni erven c tiet y probfemá  tear  naces idatles materiales y nn ma sr alee en sus dtsnrttas espremo»es!
que sun sw esp ib es de ser abordrrdas desde la tnter enció n p vjes onal. Le e prvceso se r altsará desde
una mtenctonaltdad propostttva y dmdt. un  regar dt: apvyo y r vlaboractón a procesos sacra es que se esré rr
desarmllattd en esos útnbuas concretes.

En las prdclicas de inrervención preprofesional se pre ende que er un espacio social parrrcular
 mtlttucnnal ya tomtmtrarto , se proponga, desarrolle y si lenta  ce una elfralegra de nttemerrctán
fundada que coopere aprendtsv>es teá tco-melodolágicos adquirrdos varaste lu fonnactori previa y qve se

»tcvnsn uva en obf sr o de rejfestó n y fundumet lac úrr red rica desde el campo de la re aria social" .

CUARTA PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR El doceme
supervrsor por medio del docente htulsr de ls Cáledrs se obbgs s elevar anualmente un Informe fina! de les
prncttces resltzsdss durante el ocio lectivo

QUINTA  RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES El CENTRO DE
PRACTICAS no asume responssbtlidsd alguna por el ecctoner de los estudtsntes que se encuentren
realizando lss prácticas ecsdémrces obbgetonss durante su permsnencts en el CENTRO Mientras que, los
estudiantes mscrtptos en el ANEXO I están ohlrgsdos s respetar lss reglsmentsmones, normas. Iernrquies,

bit tito s
ENTRO DE PRACTICAS, com

Utlo



informar sobre los mismos y colocarlos a dlspostmón de los estwbsntes y del docente supervisor
SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACADEMICAS OBLIGATORIAS Ei plazo y/o duración delas práchcas académicas obligatonas en el CENTRO DE pRACTICAS, será de acuerdo a la carga horanaque establece el Plan de Estudios, en los dias y horas a converur entre las partes Sin embargo, dicho plazopodrá ser prorrogado por otro igual en el supuesto de que los estudlarrtes no hayan podido fina mn con suslcspcctlviis placucas

SEPTIMÁI PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA ESCUELA ElCENTRO DE PRACTICAS se obhga a extender un Certiñcado, a cada estuthante que alli reahzó lasprécncas académicas obhgatorias, en el que conste el traba!o realizado. Mrentras que LA ESCUELA secompromete a extender un cerhñcado, a los mtegrantes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICAS quehayan acompailado a los estudiantes en sus prácticas académicas oblrgatonas Además, LA ESCUELA se
compromete a realizar una devoluciáo al CENTRO DE PRACTICAS merhante Informe Final presentado
por la Cátedra anualmente

OCTAVA: El presente converuo no genera obbgamón econónuca, laboral y/o relamón luridlca de runguna
naturaleza que no sean las premsta en el presente Convetuo, por lo tanto no dará derecho a reclamos de
runguna indole entre las partes convemantes.

NOVKNAI VIGENCIA RESCISIÓN El presente Converuo EspeciTi o' c de Prácticas, entre las partes, tendrá
al una o ambas no manifiesten en

una duramón de tles �! años, renovable por un periodo slmdar mientras g
i del resente Converno se

forma expmsa su vo un e restad d mndido No obstante, la elecumón anua p
encuentra supeditado a que haya estudiantes que se mscriban ananualmente ra realizw sus prachcaspa

NTRO DE PRACTICAS En caso de reswsion por una de lss pmtes, estaacadémrcas obligatonas en EL CE

f h ' t di h mtención con una antelamón minima de tremta 30! dias,
d b rá comunicar en forma e aciene 'C a iee'

rá as ', alvrá las achvldades en cwso de elecución, s vode ando expresa constancia de que la rmcistón no afectará ase/an o expre a

a la otra indemmzamón
razones de fuerza mayor o caso o of rhut La notificada no tendrá derecho a reclatnar
de cual qmer naturaleza

llzación de
D KCIMAl El presente Converuo Especifico no lro lrmita el detecho de la

su unsdlcción.acuerdos sl ilares con otras inshtumones dentro y fuera
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khacientanente en el futuro, en los cuales serán válidas las comumcam once y non ficam once que se cursen
DECEtgOSEGUNDA: Se deis constanma que la Universidad Nacional de Córdoba posee un Seguro deResponsabilidad Civil, contratado con la Empresa ". y cuyo N de Póliza es

., a los fines cubnr cualquier contmgencia que pudiere sufrir los estudiantes que realizm las
prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad, de acuerdo a las cláusulas y concbciones
establecidas en la Póliza y que forma parte integrante del presente Convenio

En prueba de confornudad, se firman tms ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de
Villa Carlos Paz, * los 2 dias del mes de luruo del ago 2015-

. Horacio Ra rona
DIRECTOR Io
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DR '.lltf OP n ETMO-D~ERA: CONTROVERSIAS Ante cwlquier controversia denvads de la aplicación yromterpretamón del presente Convemo Especifico las partes se comprometen a agotar las medidas tendientespara poner fin ai confitcto a través de la negociación ins partes de común acuerdo designarán un mrembropor cada una y otro designado de común acuerdo Para el caso de haberse agotado la mstancra arbitral, srntlue las partes hayan ambado a un acuerdo, se someterán ante los Tnbunales Federales de la Ciudad deCórdoba, renunmando a cualquier otro fuero de excepmón que pudiera corresponderles, constituyendo susdomicihos en los sitmlos en el encabezamiento del presente Convenro o donde lo cotnuruquen
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